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Santiago de Tolu Sucre, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023).- 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MIRIAM SOTOMAYOR DE NAVARRO 
DEMANDADO: NANCY DEOULOFEURTH ALVAREZ 

RADICACION Nº 2023-00011-00 

 

Dentro del presente proceso pasa el despacho a resolver sobre el reconocimiento 

de personería jurídica para actuar en pro de los intereses de la parte demandada, 

a una profesional del derecho y a decidir sobre la solicitud de unas medidas 

cautelares. De la siguiente forma: 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Reconózcasele personería jurídica al Abogado JOSE LUIS 

BARBOZA MARQUEZ identificado con C.C. Nº 92.229.748 y T.P. N° 293-076 del 

C. S de la Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y condiciones del poder conferido. 

 

SEGUNDO: téngase notificado de conformidad al inciso segundo del artículo 301 

del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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